
DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 5 de noviembre de 1 8 I 7• 

San Zacarias y Santa Isabel padres de San Juan Bautista. 

Las Cuarenta Horas eatás en la ifole_sia del Seminario , de PP. de la 
Mision : se reaerva á las cinco y medxa. 

Sale el rol ' las 6 h. 55 m. , y se pone i la11 5 h. 5 m. 

Ｑ
ｾ＠ Di&s . beras. ｲｔ･ｲｭｭｾｴｲｯＺＭｩｦｾｾｾＭｶｩＧＺｩ ｾｾａｾＺ ｾｾ＠ . 

. 3 1 r noche. 13 grad. 2 2 8 p. 5 l, 2 S. E. nahes. 
4 '1 mañana. -'3 :zS 4 8 E. N. E. cubierto lluvia. 

:id. s tarde. 14 2 28 4 · N. E. cubinto . 
..,.... M - ･ｩﾷｾｍ ＮＬ ｩｩｩｩＡ￭ｩｗｭｳ Ｚ ［ＬＮ ［ｰＺ Ｚ ﾷ ｦ｢ｮｷ｡］］］ＺＺｴＦ＠

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entraran e?J Cádb: desde 1 8 de ocwbre 

hasta a 1 de dicho. 
Dia 18. = Fragata e3pañola UU€S tra ｳｾｯｲ｡＠ del Patrocinio , :::H11S la Cons• 

tancia Española., maestre D. Francisco Artaza, de Vera-Cruz y H '!ba na en 
46 días , con azúcar , café , palo , purga , tabaco rapé y 4® p3. fs. _á D. J a
cinto Alvarez de Pazo. Ademas han entrado dos holandeses, UD sueco y vein-
te y uno españoles. . 

Dia 1 9· = H!ln entrado un dinamarques y diez ･ｳｰ ｾ ｩ￭ｯｬ･ｳＮ＠
Día 20. = Diate de guerra· portugues la Concepeion , comandante Don 

Joaquín Josef de. C3stro , de Lisboa en 4 dias. Bergantín Al don alias el R es
taurador, maestre D. Rarnon Mannel Bandujo , de la Habana tn 48 días, con 
azú¡:ar y tabaco á D. Ignacio Casal. Laud San Antonio ' patt'IU J vsef ｫｯ ｾ ･ｳＬ＠
de Barcelona y Málaga el'1 3 dias , con papel y mercancías. L .ud S .. ｾ＠ Fran
cisco, patron Salvador Catahí , .de Salou y Mihga en 3 dif.t3, con agu:mlien· 
te y vino. L11ud S1n Antonio , patron Pedro Pa;es, de Vilanova y Algeciras 
en 2 di as , con ídem. L1ud San A otonio , patron J osef Ferrer, de Salou en 1 o 
días, con vino y ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ･Ｌ Ｌ ｴｾＮ＠ A1emas han entr.1do en ingles, UD ､ｩｮ｡ｭ｡ｲｾ＠

ques , un holaudes y diez y seis españoles. 
Y ha salido una fragata sueca. 
Ji)ia 2 • • = L:tud S m Antenío , patr0n Francisco Bosch , d e Vilanova y 

Milaga t'i'· 3 días, con aguudiente. Laud Sin Antonio , patron M1muel Mar
ti, de B " cdona y Algecirils en 3 diae, €00 ｭｾｲ｣｡ｮ･￭｡ｳＮ＠ Lllld. Vírgen <!el Mar, 
fj)atron Pal.Jlo Maristany , de I :iem en 3 días, ccn i4.em. Aílemas han entrado 
un holandes , un portugues y nueve españoles. 

Y hA salido una bombarda francesa. 



Maarid ｾＷ＠ de Octulíri. 
ARTJCULOS D:S: OFICiO. 

Circular de la Direccion ger;eral de ltmtas. 
Por el Ministerio da Hac ieada se ha comunicado á la Direccion .genera1 

-l!le Rentas , CI>D fecha. de . 1 o IÍ•.il corriente , la Real órden que sigue: 
,El Rey nuestro ｳｾｯｲ＠ ha teaido á bien declarar <JUe las aoualidalfeiS de 

··prebeadas ecle3i:ütica; concediia1 para extincion de b deuda del ｅｾｴ｡､ｯ＠

f'3hn aujetss al p!go d ¡¡l ｳｵ｢ｾｩｲｩｩｯ＠ extraordinario de los 30 millones del clera 
.aeeular y NguiB!', y lie ｬｯｾ＠ contribacion. general del reino , ...egu-o la naturalt:
za de los bienes que fJrmell' la dotacion de lu prebendas , y ,que dichas anua-

t liditd't8 deban entregarst: por los cabildos á los comisiooa1os del Crédito pú
·blico oon las ､･､ｵ ｾ ｣ｩｯｮＮＮＺｳ＠ ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｯ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ .á la contribucion , al subsidio, ó 
á ambos ponto' , como si hubi ,)sea de haeet'se á los prebendadGs cuyas va
cant;s se ha :Jan aplicadas á R<J.Uel establecimiento. Lo comunico á VV. SS. 
de R. al órt.if!n para so noticia , publicacion y cumpliaúeuto en la parte que 
les toca." 

Y i.a Di.reccion la tratJla.Ja á V. ｰｾｲｳ＠ que di;ponga ·su puntual obeervan
,Clia en la parte que le correspondt-. MJdrid 15 de G ;tubre de t8l7· 
Real Cédula de S. M . y Señores del Cl)ns .jo, ｾｲ＠ la cual se resuelve lo qrze 
fh.a de practicar se co ｾ＠ los Vales que el Gobierno intruso encontr6 en l.as Teso-
1'1/'e rías , Cajas y ｄｾｰ［［ｳ￼｡ｲｴ｡ｳ＠ R P·Jles , los que adquirió P''r cont,ribuciones, 

p réstamos, ventas y otroJ m :; tivos , y circularon tambien con eiJ
do• ·sfJs de sus repeetivos Gefea , con les que duplicó, _y los 
, ·demas que ce expresan. 

DON FERNANDO VII ., por la gracia de Dios R!>y tle'Cq.¡¡ti.Jh, de ｌｾｯｾ＠
·lie Aragon , d e las Dos St.:íhas.., de Jerusalen., <le Navarra , de Graosda; de 
'Toledo, fl'l Valencia, de ·Gs.licia , .de Mallorca., de Menorca, de Sevilla , de 
Cerdeit, de Gódebs , de Corceg&, de Murcia , de J aen, de los Algar bes, 
de Algeciras , de Gibraltar , de ｬ｡ｾ＠ l!las de Cana·rias , de las iudiu Orien
tales y O .cidentales, I.las ;y Tierra fir¡nP. del mar Océano ·_; ,Archiduque de 
Austria ; Duque de iB ｬ ｾＢｧｯ｡Ｌ＠ dl' ｂｲｾ｢｡ｮｴ･＠ y de Milan; Conde de Abspurg, 
-de ｆｬ｡ｮ､･ｾ＠ , Tirol y .8.1;celona; Señor de Viscaya y de Molina .&-:. A los dé! 
mi C()ns;ojo, Presidentes, R!gentes y Oidores de mia Audiencias y Chaocille. 
::ríaa, Alcaides ., Alguacil as df. rui Casa y Corte , ·y & ｴｯ､ｯｾ＠ .lo3 ·Correg¡dores, 
Asistente , ｉｮｴ･ Ｑ ﾡ､･ｮｴ ｾ ｳ＠ , Gobernadores , Alcaldes mayores y ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯｾ＠ .de 
:t<Jdas las du•iadas, villas y lugues de estos mis reiaos , tanto á les que ahora 
.aoa como á los qae serán de aqni adelante , y á todas las demas .persones de 
＼･ｵ｡ｬｱｵｩ ｾ ｲ｡＠ cleoe y eondicion que se&n, á quieaes lo contenido en esta mi Real 
cédula toque ótocar pueda en ｣ｵ｡ｬｾ｟ｩｵｩ･ｲ＠ m&nera, .sAnED Q ue por difereates ｶ･ｾ＠
dn(,)s de esta muy heroica viUa de M iidrid se ocurrió á la ｒ ｾ ｧ･ｮ｣ｩ｡＠ que gg- ' 
hernó el .reinu durante mi cautiverie, h acieodG prNeute los perjuicios que 
:l!e S('t;uiaa de la reteocion que habia acorJado !a /unta dei Crédito público 
de las cull't.ro clases de Vales que rt-:firier ()n ., á saber : primera de los ｱｵ Ｌｾ＠ t e
nían el sello seco del intruso: aeguod>1 de los p?esentados á la renovacion de 
ｬｾｮ･ｲｯ＠ de ochocientos nueve : tereera de Ｑｯｾ＠ que el enemigo hfllló eiKÍateatel 
ﾷ ｾｮ＠ la :I'e5or.ería ¡nayor ., ｃＺｾｪ｡＠ de ·CmJelidecion y otros establecimientos pábli
ltO$; y cuarta de loa que durante u dominaciua ｾｮｴｵｲｯｵ＠ ea dichos Ｎ ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾ＠

ｾｾｭｩ ＭＡｮ ｴ ｯ ｳ＠ por contríbuciones ·y otrQS motivos, y ､･Ｕｰｾｚ･ｳ＠ circularon como los 
lftnterioru .con eudouos de ｬｯＮｴｾ＠ respectivr>5 gef ｾｾ＠ Que con VÍ5ta de los ｩｯ ｦ ｯｲｭ･ ･ｾ＠
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que &!fUI>} Gúbierno estim& OpOtfUDO tomar, 8e aabian haJ>iJitadO en Ja StJIOQ· 

de las Cort,: s de diez y nueve de Febrero de mil ochocientos catnrce los de la 
p.;·imera y ･･ｧｵｾ［ｾ､｡＠ clase , no habiendo resuelto con respf-cto á los de la ｴ ･ ｲｾ＠

cera y cuarta , por cuyo motivo se habian Yiste en la precisien de ocurrir 
nuevamente pidíendo que la dicha resolucion se extendie3e tambien á ellas;. 
mas no habiéndose determinado , á causa de haberse verificado inmediata
mente mi restitucion al trono, y haber disoelto aquel Gobierno, repitieron. 
sus recursos á mi :Real Persona en diez y ocho de Julio del mismo año, ex
poniendo las razones que les parecieron convenientes para persuadir que este 
caso se hallaba comprendido en las leyes de la guerra, por las que el ene
migo, que í fuerza de armu invade el país de su competidor, adquiere en b 
ocupacion el doiJlinio de sus propiedades , almacenes , fond.os y ･ｦ･｣ｴｯｾ［＠ in ｴｩ ｾ＠

riendo de aqui que el' usurpador al ocupar la capital bajo la capituladon d& 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos echo, hecha por las legitimas ａｵｾ＠
toridades , habia adquirido e) de los Vales , fondos y efectos que halló existen
tes en las teeoreríu Reales y demas establecimieotos públicos ｾ＠ y per conse
cúencia pudo disponer fte elloa, los cesonarios los adquirieron legítimamt:nta9 

y no haaia razoo pna que ｬｯｾ＠ tenadures fuesen ｰ･ｲｴｵｾ｢｡､ｯｳ＠ en su posesien y 
privados de su prepiedad; sobre lo cual propusieron difusamente otras muchu 
razone» tomadas del derecho pública y su5 exp<'sit,_ores. P:lra · resolver coa el 
Ｍ｡｣ｩ ･ｲｴｾ＠ que siempre deseo, me pueCÍÓ COUt'eniente me informese IS<lbr.e el par
ticular la !unta del Crédito público¡ J"' que de!¡lUes de h$er o ido á la Con
taduría principal y al Gde de la renovacion de Vales, n ,p l1dO m dictám e-.ra 
foxmando una subdivision de los entrados en las cajas públicas durante la 
dominacion enemiga coloeados en la enarta clase , en otras tres, á saber: pri
mera, los que redbieron en pago de contribuciones, •e préstamos y de la ven
ta de bienes llamados :aacionales : segunda , los recogidos en la ocupacion de 
los bienes del Gtero Regular ; y la . tercera o, los p1•ocedentes del secuestro.' de 
la! ptrtentmciu de algunos parti <' ulares ; y con este' método de subdivisioa 
dijp lo que tuvo por ｣･ｮｶ･ｮｩ･ｮｴｾ＾Ｎ＠ Las citadas instancias é informes que t11ve 
á bien ｴｯｭ ｾ ｲ＠ en el nsunto las mandé ｰ｡ｾ｡ｲ＠ á comulta de mi Consej• con órdeu 
de veinte y nueve de Noviembre del referido año de mil ochocientos catorce, 
al cual ｰｯ ｾ ｴ･ｲｩｯｲｭ･ ｮ ｴ･＠ se le rt mitió el €Xptdieute que se babia formado tU 

el Co¡:¡spjo de Estado creado er Gádiz sobre dichas pretensiones; y cuando se 
estaba examinando por mis ｆｩｳ｣｡ｬｾｳ＠ este arduo y delicado negccto me hi.oíe .. 
ron nueva representacion los mismos ｩｮｴｾｲ ｐ｢ ｡ ＮＮｩ ｯｳ＠ insistiendo por la referida re
solucion y habilitacion de los expr•sado' Vales, manifestmrio que una gran 
parte de ellos los ｨ ｾ ｢￭｡＠ invertido ei Gobierno intruso ea ·pago de sueldos y ｲ￩ ｾ ﾡ Ｎ｟＠

tos de imposiciones ｒ､･ｵ､｡､ｳｾ＠ ante¡¡ de la invasion , socorro de hospitales y 
otras cssas de heoeñcencia, y en tia habia ｲ ｾ ､ｵ｣ｩ､ｯ＠ á cenizas uRa crecida 
cantidad de ellos, y de Cédulas de Caja procedente!! de créditos contra la Red . 
ｈｾ｣ｩ･ｮ､｡ ﾷ Ｌ＠ que en el día aminoraban su deuda, como constatia precisamente 
d e los asientos de Tesorería mayor, de los de la ｾ｡ｪ｡＠ de Consolidacion y de los-. 
papeles de la oficina que ae llamó de Bienes N&cioualca; y en seguida ｰｲ ｇ ｾ＠

pusieron y solicitaron tambien la rehabilitacion de los Vales duplicados por 
el Gobierno intruso , que habiaa pasado á tercel'os poseedores , expresando 
ron mucha detencion su o,ígen , Ja buena fa de sm tenedores h ash que e! 
G\)bierno E ' pafiol que re!idia en Cádiz com probó y pablicé el fralll!le , y al 
in lo:s considerablt s perjuicios que de no egec!ltar!o se h abiao de scg:.1.ir al 
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c:oro"1 cio y sugeto' partieularés eon su ruin!l, coasistiendo su total valor en 
tres mHI_ooes ｣ｵ｡ｴｲｯ｣ｩ･ｮｴｯｾ＠ setepta y o_cho mil seiscientos cincuenta pesos, que 
hacen cwcnenta "! dos m1llones treac1entos ochenta y cuatro mil trescieatos 
r.etenta y seis resles. Mis Fiscales , en vista de todo , y con presencia de las 
ｒｾｮｬｾｳ＠ ＼Ｚ￩ｴｬｵｬｳＮｾ＠ y órdenes relat.ivas á la ｣ｲ･｡｣ｾｯｮ＠ , renovacion , extíncion y 
ｭＮｾＮｮ･ｊｏ＠ de Vales, y las exped1df>s por el Gobierno que mandó en mi nombre 
durante mi aUlencia y C/;\utividad, de8pues de exponer 1a3 principios de 
derecho pó.blíco que regia.\\ ·en el ｡ｾｵｮｴｯ＠ , y cuanto podía conduGir de los 
acontecimientos de otro3 tiempes , dieron su parecer sobre todas y cada una 
de las cl11ses de Vales propuestas p11r lo9 interesados y Junta del Crédito pú
blico; y con vista de todo procedió el mi Cunsejo á examinar este grave, di
ficil y empeñado aegocio con la detencion y madurez que acostumbra ; y en 
consulta que elevó á mis Reales manos en veinte y ocho de Abril de ･ｾｴ･＠ llÍÍo, 
entre otras muchas consideraciones de justicia y de sana poJítici!l que expuso, 
me maniftstó debía establPcer por ｢｡ｾ･＠ fundameutal para la resolucion ea 
asunto tr.o grave, que la adqui3icion @.<! los Vales comprendidos en la tercera 
y cu'lárta ｣ｬ｡ｾ･＠ reclamados en ia:J ｲ･ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｯｵ･ｾ＠ de nueve de Febrero y diez 
y ocho de Julio de ochocientos catvrce f11e efecto ma& bien qtte de una guerra 
formal y solemne de la agresiou alevo!l! ,Je un tirano, que co.a la perfi-iia mu 
execrable ｱｵｩｾｯ＠ usurpame la soheranÍ!i , y ohliga.r á ulis amados vasallos 
á obedecerle; el cual h:.tbiendo ､ ｴ ｬ＼Ａ｡ｰ｡ｲｴｈｾｩ｣ｬｯ＠ a! rigor de la comtancia es· 
pañola en ｳｯｳｴ･ｵ･ｾ＠ suJ ｲ･ｳｯｬｵ｣ｩｯｮ･ｾ＠ , ilejó ep entera hbert·ld mi Real Persona, 
y á o1i disposícion todas sus adqubicionea¡ :!in sujecion á tr!! tado alguno defini
tivo, ni á otra dspt:.Gdencie ni obligacion q11e la qu'! me imponen las leyes 
divinas y naturales, y las fundamentales de la ｬ｜ＧｬｯｮＺｾｲｱｵ￭｡＠ para su restableci
miento y ｣ｯｮ｡ ･ ｲｶ｡｣ｩｯｮｾ＠ y para dictar las- convenientes hasta consolidar el órden 
interrumpido por Jas tropelí1:1s d.d .. tirano, restituir á ｭｩｾ＠ amados vasallos las 
usurpaciones qae sufrieron en sus propiedades , y sati4facerlos tambíen de las 
iojuria6 que recibieron en SU.:! per6onaa : que fundado en estos mislllOs princi
pios me ｬｾ｡｢ｩ｡＠ cvnsultado en otra ocasiou sobre la legitimidad de los tribtlna· 
les del tira o o y SU5 actuaciones, uno de los mas principales derechos, hm
bien Ul!urpados, m!inifestiwdo ¡¡ue aunque tenia por indudable su nulidad,. 
exigía la conveníeacia pública h sanease en todo aquello t}lld fue5e compatible 
con el decoro de mi soberanín, pues de ne adoptarse ･ＮＺｾｴ･＠ juicio3o tempezamen· 
to serlan muy fune ; tas las consecueneias que deberían resultar de la confu. 
siou en que se verian ･ｮｶｵ ｾ＾ ｬｴｯｳ＠ nuevamente loJ derecho3 de los interesa-· 
dos , y seguirian otros perjuicios de g ravedad que me ｨｩｾ＠ ｰｲ･ｾ･ ｵ ｴ･＠ ; con la 
cual , hahiéndeme conformadq , mandé txpedir la Real cédula de diez y · 
11ueve de FebrHo de mil ｯ ｾ ｨｯ､･ｮｴｯｳ＠ quince: que esta mi soberana resolucioo 
babia producido los saludables tfectos ｾ･＠ conveoieaeia y felicidad que se ｨ｡ｾ＠
bia p·ropuesro el mi Consejo, y parecía dehia servir de norma y regla para 
dictar en el día la' que de:..eria du tambien limitadamente con respecto á 
lo' V a les del Estado y mi pertenencia, ocupados por el intru!o por el mimu 
érden y medio ilegítimo , y was coacurriend<> razone:J sólidas de equidad 
p<alítica · y de conveniencia pública de la naciou , y siendo tambien com
patible ｾＺｯｮ＠ el decom de mi ｾｯ｢･ｲ｡ｮｩ｡Ｌ＠ y enteramJJnte conforme con mis sen
timi entüs d¡;) arr. ,>r y heueficencía h.ácia mis vasallos : que lo contrario en
volvería por necesidad á la oacion eo la calamidad de un sia número de 
pJ.eitQs \ :1f:CCU3::ib!eJ para h repeticion retrógrada contra los primeros endorsan· 
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tes qae por el transcurso - del tiempo y sus anticipadas precauciones a ca· 
ao mo existirán , ó existiend.o, se hallarán fallidos , en cuyos casos la respon
sabilidad vendría á recaer en los últimes tenedores, personas de calidades 
muy di versas de las de los primeros , y en sugetos que cuando no la violen
ci.a 6 la necesidad les hul>iese conducido á tormarles , habrían á lo menos 
procedido con la buena fe que les prometía la capitulacion solemne de la ca
pital, y otros actos públicos y notorios; y al fin me propuso serian jus
sas estas generosas resoluciones t'n favor de mis vasallo, no extendiéndolas 
á las ocupaciones de los Vales de aa privativo -dominio, por el cual á ellos 
solos lea compete estos derechos. Con estas consideraciones, y otras que tam
hien me expuso con relacion á Ja calificacion de los Vales duplicados y pre
tensiones entablada:> para su rehabilitacioa , y sobre los demas, clasificados; 
y en el supuesto de estar dictadas por mis augustos Padre y Abuelo las le
yes convenientes y necesarias que arreglan la conducta de los tenedores é. 
intereaados en los Vales pars su manejo, me propuso lo que estimó conve
niente para mi resolncion , exponiéndome al mismo tiempo la necesidad de
establacer una clasificacion de tedas ellos, para facilitar por este medio en 
las diferencias del día un conocimiento pronto y ｳ･ｧＱＱｾｯ＠ de sus legitimidades. 
y pertflnencias , por las declaraciones que se hao d:1do y d.,ba Y o dar y con
firmar. Y coDformándome en todo con su dictámen he venido en resolver por. 
c!!pítulgs lo sigui.ent{!: 

I.0 Que se pocgao en libre ｣ｩｲ｣ｵｬＺｾ｣ｩｯｮ＠ los Vales Reales que encontr6 d 
tJ-5Urpador en ｬ｡ｾ＠ 'l'esored&s, Cajas y Depositarías Reales á au ocupacion de la. 
capital y tambien los que adquirió y entraron en tilas durante la usurpa
cien del Gobierno , y endorsaron eus respectivos Gefe¡ en pago de ｣ｯｮｴｲｩｾ＠

budones , ｰｲ￩ｳｴ ｡ ｭｯｳｾ＠ ve¡;¡tas y otros motivos semej:;w t<s. 
II.0 Que todos los demas tomado' á los cuerpo:! ecl•siásticos y muOiclpa.o 

les, hospitales , ｨｯｳｰｩ｣ｩｾｳ＠ , casas de refugio y beneficencia , da estudios, cuer •· 
pos religiosos 1 grandeza , nobleza, ｣ｩｵ､｡ ､ ｡ｮｯｾ＠ honrados y f¡¡milia5 distingui
das sean retenidos , y puedan ser reclamados eo lo3 Tribunales competentes 
de Justicia como adquisicione' declaradas expresamente nulas , y mandados 
restituir á sus.legitimos daefios en los decretos ､ｾｬ＠ Consejo de once de Ag <>; to de 
mi.l ochocientos ocho ,. y de la R¡e geocia de ·quince ､ ｾ＠ J lllío d e or hocientos 
diu , en las circulares de nueve de Junio y, veinte y cuatro de N oviembre 
de mil och{)cientos doce, y en R eal cédula de treinta y u-no de Agceto de 
mil ochocientos catorce , ea la que tuve á bien crear la Junta de 1teintt:
gros. 

Il1.0 Que se observen y tel'!gan. la m1s puntual y exacta E>gecúcien Jas 
r-esoluciones dadas por Mí y por eí Gobierno que mandó á mi n¡¡,.Jhre dn· 
rante mi auseacia para la ci: culacion y ｲ･ｾｴｩｴｵ ｣ ｩｯｮ＠ á sw respectivo1 ｰｲｯｰｩ･ｴ｡ｾ＠
ríos de los V .i le:5 que fueron marcados. cou el sello. seco del ｩｮｴｲ ｵｾｯ＠ : l :)J que 
se ｰｲ･Ｚｾ Ｚ＾ｮ ｴ｡ｈ ｬｴ＠ á la- renovacion Je E.1ero de ｯ Ｇ｣ ｨ ｯ｣ｩ ･ ｾ ｴｯｳ＠ nuel'e : ｬｯ ｾ＠ q ue en su 
progresion llegaron á tener endorsos de traidore3 al E stad•} , declaradoB ｴ ｾＺｨ ｾ＠

ó scsper homs ,. y des pues pasaron á ｶ｡ｾ｡ｬｬｯｾ＠ fie tea á mi R..eal P l!tsona : loe, 
procedentes de los 6ecuestros hechos en bienes del Clero ｒ ｾ ｧｵｬ｡ｲＬ＠ y de lo$. 
egecutados á mi' vasallGs que jamas sigRierqn el partido de aq,uel. 

1V.0 Que los Vales duplicados por el Gobitlrno intruso se tengan p!Jr 
falsos por este motivo, y en su censecuencia se retengan y cancelen de ｭｯｾ＠
G(> que no ex.istan en confurmidad á lo declarado en la Real cédula de ｶｾｩｮｾ＠ . 
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te de Setieml>re de mil seteciel}to' ochenta , y en fas ｰｯｳｴ･ｲｩｯｲ･ｾ＠ rehtfvu ' 
la creacioo , renovtteion ,, exti.pcioo y man-jo de las Vales. Publicada en mi 
Comtja la 1111tecedente Real resolncion se acordó su cumplimiento, y ex
pedir t'Sta mi ddula. Por la cual os mando veais h fXpnsada mi lteal 
resolucioo , y la guudeis , cumplais y egecuteia 1 y hagais ｧｵ｡ｲ､ｾｲＬ＠ cU91[>1Ír 
y egecutar en todo y por todo como en ella se condene 1 sin contra·veoir
la, permitir ni dar lugar se contraveng'" en manera alguna; ántes bien da· 
ｲ･ｩｾ＠ p11ra su ptmtual egeeucion las orde.ces y providencias que coovel!lgan: 
que asi ea mi voluntad. Y encargo . á los M. R ｾＮ＠ ArzoJ;,i,pos, R.R. Obis
pos y demas Prelados con jurisdiccion veré ｮｵｬｬｩｵｾ＠ , la vean , y acuerden 
por sil parte lo conveniente en lo que les corredponde á que tenga su debido 
efecto; y al traslado impreso de esta mí ctH•la firmadQ de D- Bartolomé 
Muíioz de TorrlH, m?. Secretario, Escrihaa\3 de Cámara mas antiguo y de 
Gabierno del mi C''>ns jo, se le dará,.·1a misma fe y crédito que á su origi· 
nal. , Dada en Palacio á diez y nueve de ｯｾｴｵ｢ｲ･＠ de mil ochOI:;ientos diez y 
siete.:::: YO EL REY.:::: Yo D. Juan Ignacio de Ayesfadn, Secretario del 
Rey nuestro Señor, la hice e3cribir ｰｾｲ＠ su ｭｾｮＺＺｬ｡ｲｴｯＮＺＺＺＺ＠ El Duque del Ia
faot'ido. ::::D. J osef Antoni9 de L3rrum:hitle. = D. Manael de' Torre5. = D. 
Felipe de S>hradr. =D. Juan Benito ｈ･ｲｭｯｾｩｬｬ｡Ｎ＠ =Registrada, Aquilín!l'l 
Escudero ::::::Teniente de C•nciller mayor, A1uilioo Escudero. 

Es copia de su ori¡inal , de que certifico= D. ｂｴﾡｾｲｴ｡ｬｯｭ￩＠ Jlllufioz. 
Idem 21Jr 1 

El Sr. Secretario dei ｄｾｳｰｮ｣ｨＨＩ＠ de la Guerrac ll'()aba de ｲ･ｾｩ｢ｩｲ＠ del generaJ 
eo gefe d€1 egército ex¡>edicionario de Costa firme D. Pab1o Morillo parte& 
ｯｦｩ｣ｩ｡ｬ･ｾ＠ desde ｳｾｳ＠ cuarteles geneule5 de Cuwaná y de P&mpatar , ea la islf\c 
l.Vlarg!lrita 'i que ｾｬ｣｡ｮｺ｡ｯ＠ ha3ta el 30 de .Mayo de este aiío: en ellos manifies ｾ＠
ta hs diferentes ventajas ｣ｯｮｳ･ｧｵｩ､｡ｾ＠ cotara lua ｲ･ｨ･ｬ､ｾＺｳ＠ en las provincias do 
Guayana , costa de Goiria y ocupacion de 13 citada isla Mugarita. ( El ,le
talle de dichos pattes se halla en [f.l ¿;.a..:et.l de Jkl'"Jrid del jz4éves 30 de ｏ｣ｾ＠
ｾｵｨｲ･＠ p 6ximo pasado.) 

--------------------------------------------------NO'l'ICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ａｖｉｾｑＧｓ＠ AL WBLICO. 

De parte iel muy ilustre ｳｾｴ￭ｯｲ＠ D. ａｵｴ ﾷｾ ｡ｩｯ＠ de Abadal , Auditor geG· 
neral de Gtterra interino por S. M. de este E ,gérdto y Principado ; y Comí- · 
siooado para este mgocio, se avha á }gs propietuios· de las casas, cercas y todo < 
género de edificios queíuer•o arruinados po-r los frsuceses, tanto en lo interior 
del recinto de esta plaza cemo fuera ､ｾｴ＠ ella 1 segun se maniftstó en el diario 
del 3 del corriente ｭ Ｍ ｾｳ＠ 1 que deberán juntarse pasado maáana .6 á las ocho 
de tila en t99 puage3 que se expresan á ｣ｯｬｬｴｩｮｵｾ｣ｩｯｮＮ＠ , · 

En l& ｩｦｬｭ ｾ ､ｩ｡｣ｩ｡ｮ＠ exterior de la puerta de S1nta Madrana , loa pro pie· 
tarios cornprehendidoa ､･ｾ＠ de el recinto de esta plaza , orilla· el el m u é iz-

· quíerda -dd camino Real \!1;¡ Monjuich , iaclusas las faldas de la 11tontaña de 
Mon.iuich. 

Eu la iamediacion exterior de la puerta de San Antonio los comprehen
didos desda el mi!mo recinto , dt:redu G.e la carrétera Real de Madrid é 
izquierda de la riera llamada den Malh. ' 

JGn ln inmediaeion extérior de la puerta d'el Angel , los comp:rehendidos 



desde el citado recinto , 1zquíerda de b ｾｩ･ｲｾ＠ dea MaPa y carretera ､･ｬｾｾＡｾ＠
, de las Big!ls. _ 

En la inmedJacion exterior de la pnerta N a e va , !os coJtJprehendid'l8 des-
· .de el mismo recinto y entre la carretera del paente de la& Bigas y camino 
Real de Francia. 

ｅｾ＠ la inmediacion ederior de la ｰｵｾｲｴ｡＠ del Mar los comprehendidos desde 
la playa del frDDCO del puerto, hasta el camiao Real de .t!'taPJcia ; inclus• 
Ginebr:. y 'B •rceloneta. 

Y por último en el cuerpo de gaar4-ia de San Pablo, los propietarios de 
las ｣｡ｾ｡ｳ＠ adosadas al terraplen interior de la muralla de tierra de esta plaza. 

y para que llegue á noticias de todos se ｭｾ｡､｡＠ insertar este aviso en el 
.diario. Bu celo u 4 de noviembre de Jlh 7. = Por mandado de su Señoría, 
!Francisco Albifiana. 

D 'na Jacoba Monet., viuda , se servid acudir á la Secretaría de la Ca.; 
.pitauía General para enterarse de un asuato que le incumbe. 

Hoy á las diez de la mañana en la casa morsda del muy ilustre sefi..,r Ia
·tendente general de e!te E6ército y ·Principado, se procederá al último ｲ･ｾ＠

mate del arriendo de hs derechos que percibe la Real Hacieuda del vino 
Ｎ ｾ･ｬ＠ &.oaellon , ｃ Ｚ ｾ･ｮｴ＠ y dem!!s ｰ｡ｲ｡ Ｎ ｧﾷｾ＠ file Francia á su introdocion ' la 
<Nilla de Puigcerdá y su comarca. 

El dil 10 del corriente !aldrá para ·C'..artagena el ｃｬｬｾｩｴ｡ｮ＠ Andres Roselló, 
.que lo es de la bombarda la Vírgen del Carmea. · 

Hoy desdP. las ' IÍ las u de 1a mañaaa en la Rt!al Adu' na se venderá en 
.pública subasta una Qrecida ｾｰｯｲ｣ｩｯｮ＠ de cacao ｭ｡ｲ｡ｾｮ＠ , ｾ［ｴｲ｡＠ de canela y 
1ademas otros varios géneros et>misa.dos por cuenta de la lti!1l H ,cienda. 

Real Loteria prúrútiva. En la extraccion sorteada en ｍｾ､ｲｩ､＠ el dia 27 
de octubre último , salieron los números siguientes: •Ú>I , 37 ., 90 , 68 y so. 

Nota. Se admiten juegos para la ･ｾｴｴｲ｡｣｣ｩｯｮ＠ que se ha <lt: celeltrat el dia 
24 del preseate , c11ya admision se cerrará el dia 1 ｾ＠ del mismo al medio dia. 

Embarcaciones ｴｾ･ｮｩ､｡ｳ＠ al prurio •l día lie- uye,.. 
De Giorgenti , Pe.lermo , Fuerto-Specia, Dia11o, Nisfl , Tolon y Marsella 

·en 36 dia1, el cap:tan D Jllli.agl, Mo'ratorio, sardo, hrtana Virgen del Carmeu; 
· de 28 toneladas, con hah11s y 1)ipas vacías al senor Dodero. ］ｯｾ＠ Marsella 
.en 4 dial, el cap.han And:ea ｍ｡ｬ｢･ｾｩＬ＠ frances , bombardil Narbonesa de 
,·¡¡5 ·tsneladas , con trigo á los st:fiores Ponte y Ｎ ｓｾＮＮ｢ｲｩｮｯＮ＠ =De Motril y Ar;nys 
,en 1 1 días , el patron J Ｐｾ･ｦ＠ Poj ,¡l , ca talan , laud las Almas , de 1,5 tonela
·das , con maíz , fríx ,es y otros géner:os de su cuesta. 

ｙ･ｮｴｴｾＬ｡Ｎ＠ El que tt'Jiera entender ea la compr;a de uoa mesa hecha ápropo
•ito para f:ibricar floree , con un crespador y difere-ntes moldes para cortar va• 
·ÚU hojas., todo sin haberse usado ·todavia!, y una coarta parte ｭｴｾｳ＠ barato de 
·lo que cvst6 , acuda á la tienda de núm. u , en la calle del ·Coacie del Asal
;to , á mano derecha entrando por la Rambla , CfiSÍ :frente de la -travesía de 
.Lancaster , que darán razon del sugeto que ló vende. 

Se ｶ･ｮ､ｾｲ￡＠ á toda venta ó á carta de gracia una casa con jardín de ｵｮｯＺｾ＠

50 paltnos de frente , sita en lm calle del .(¡{o,pital, cerca de.S:m Agustín : se 
vende !'á segun las circunstancias aotuale.s .: informarA ｮｾ＠ J ｯｳ ｾｦＧ ｆｯｮｴ＠ , calle dé! 
•Call , núm. S· 

En el almacen de la Barra de Ferro se hace buen ano y mercado P<lf 
mayor y ｭｾ｡ｯｲ＠ de una _partida de arb¡ju vulgo ｢ｾｳ｡ｳ＠ ,, al J>recio de -2.4 pe..se--
:&aa la cuartera. · 

.....__ _____ _ 
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El que quiera comprar una yegua buena ¡tara bitlocho , p6drá conferirse 

can el albeitiir Valls , que vive en la Rambla, al lado de la casa del Vi"! 
rey ｾ Ｎ ､＠ Perú. . 

En 1m calle Ancha , mím. 7 , frente de un chocolatero , casa de Antonio 
Gurina , se veacl.en pantalones , capotes, ｣ｾｰ･ｴ｡ｳ＠ , levitas y papistas hechos 
de paños del pais de varios colores , á precios equitativos. 

Ea el café de la Coristancia , p laga de Palacio , hay una porcian de cris
tales ingleseu ast1rtides de superior calidad, á precio aquitativo. En el misml) 
iaformarán de u u jóven d.e 2 2 años de edad que desea servir de cri.:ado en una 
casa decente y de poca familia ya sea con librea ó sin ella. 

El q11e quiera comprar una perrita de aguas blanca con alguna mancha 
de color de lanquines ｾｮ＠ las orfjas , que tiene 8 me!es, se dej ará ver en ca5a 
del carp.i ni ero Josef Rf:lca y Viddó , en la riera de San Juan , esquina á la 
cal!e de Copons. 

ｾ［ ｮ＠ la calle den :Boquer , núm. 13, hay marroquines de \'arios colores ｰ｡ｾ Ｎ＠

ra n der. 
S J continua la venta de botellas de superior malvasía de Sitges en la tien• 

da de qni ucdla de la calle de los Escudellers, casa núm. 7 , frente la pla
zuela de Sm F rancisco. 

Se vende ｕ ｾｬ＠ cP> hallo negro muy sano , alto ocho palmos , de edad ciece» 
años , bueno p ara silla y tiro : dará razon Mariaao Mora , revendedor , en la 
R ambla , esqui na á la PGrta Fetrisa. 

Quien qui .::ra comprar un caballo bueno para montar, acuda á la calle den 
,Jupi , frente del e'cribano Ubach , que viendolo y acomodando se tratará del 
ajuste. 

Pérdidas. Quien haya encontrado un collar de corales que se perdio des
de la caHe ､ｾ＠ ｍ Ｂ ｮ ￼ ｾｴ､｡＠ pasando por la de los Sombruers basta dfntro de la 
igleaia de Santa Maria de} Mar , entrando por la puerta que da á. la mim1a 
tlalle de ｬｾｳ＠ Sambrerers, tenga la bondfld de entregarlo en dicha culle de Mon· 
cada , easa núm. 18, que recibirá una gratificaciou. 

Pasando por diferentes parages de esta ciudad se cayó de una cadena de 
relox un corazuncito de cristal guarnecido de oro y con unu cuantas perlas 
pequeñitas al rededor , y otr&s ｳｾｵ＠ que se darán : el qae lo hubiese encon
trado se servirá entregarlo al zapatero de la plaza de Palacio Raimuudo Bella· 
bre , que vive aliado del ajalatero, quien dará clilatro pesetas de gratitktcion 
y las gracias. · 

El que luya recogido un cachorrG perdiguero atigrado , con las orejas de 
color de chacolate y algunas manchas del mismo calor por el ｣ｵ ｾ ｲｰｯ＠ , !fue se 
extravió el 2 3 del pasado desde la C ·uz Cubierta ｨｾｴｳｴ｡＠ la puerta de ｳ ｾ ｮ＠ Anto. 
nio, tenga la bondad de devvl verlo á Cltsa d. TJlUilS M·>ntelh, platoro, en 
la Platería , que se le grstificad. 

Teatro. Hoy se egeeutará toda la misma funcion de ｡ｹ･ｲｾ＠ ･ｸ｣ ｾ ｰｴｯ＠ la siwa. 
mía oricutal. 1A las 6. 

Entrada de anoche 2872 rs va. 

1 Camb,·oB <ile ayer al Uledio dia Vales Reales á 74Í p. c.. d. , 
CON REAL PRIVILEGIO. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
Par D. Antonio Bru'li , Impresor de Cámara de S. M. 

C4lle de la llibxeter-ía. 


